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PROPOSICIÓN No.  DE   

 
APROBADA EN: 

 
TEMA: Análisis del Presupuesto Distrital para ejecución del Plan de Desarrollo “Bogotá 

Camina Segura 2025 - 2028” y análisis del proyecto de presupuesto distrital 2026 “Por el 

cual se expide el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de 

Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de 

diciembre de 2026 y se dictan otras disposiciones” 

 
En ejercicio de la función de control político del Concejo Distrital, prevista en el artículo 14 

del Decreto Ley 1421 de 1993, en armonía con los artículos 3, 52, 53 y 85 del Acuerdo 

741 de 2019 y el 54 modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022. 

 
CITADOS 

 

- Dr. Gustavo Quintero – Secretario de Gobierno 

- Dra. Ana María Cadena - Secretaría de Hacienda 

- Dr. Leonidaz Narvaez - Empresa Metro de Bogotá (EMB) 

- Dra. Claudia Díaz - Secretaria de Movilidad 

- Dra. Maria Fernanda Ortiz -Transmilenio S.A. 

- Dra. Adriana Soto Carreño - Secretaria de Ambiente 

- Dr. Daniel Garcia Cañon - IDRD 

- Dr. Santiago Trujillo - Secretaria de Cultura 

- Dr. Roberto Angulo - Secretaria de Integración Social 

- Dr. Gerson Bermont - Secretaria de Salud 

- Dra. Isabel Segovia - Secretaria de Educación 

- Dra. Consuelo Ordoñez - UAESP 

- Dra. Isabelita Mercado - Alta Consejería de Paz, Víctimas y Reconciliación 

- Dr. Cesar Restrepo - Secretaria de Seguridad 

- Dr. Javier Palacios - IDIPRON 

- Dra. María del Pilar López Uribe - Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 

- Dra. Vanessa Velasco Bernal - Secretaría Distrital del Hábitat 

- Dr. Víctor Javier Saavedra Mercado - Agencia Distrital para la Educación Superior, 

la Ciencia y la Tecnología 

- Dr. Giovanny Tarazona Bermúdez - Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

- Dra. Catalina Arciniegas Instituto para la Economía Social 
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- Dra. Natasha Avendaño García - Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 

Bogotá 

- Dr. Miguel Andrés Silva Moyano - Secretaría General Alcaldía Mayor de Bogotá 

- Dr. Andrés Santamaría Garrido - Instituto Distrital de Turismo 

- Dr. Juan Pablo Camacho Lopez - Instituto Distrital de la Participación y Acción 

Comunal 

- Dra. Úrsula Ablanque Mejía - Secretaría Distrital de Planeación 

 
INVITADOS 

 
Dr. Julián Mauricio Ruíz Rodríguez, Contralor Distrital 

Dr. Andrés Castro Franco, Personero Distrital 

Dr. Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital 

 
Sírvase responder el siguiente 

CUESTIONARIO 

 

● ¿Cuál ha sido la ejecución del presupuesto programado para el 2025? 

 

● ¿Cuál ha sido el porcentaje de cumplimiento del plan de desarrollo 2022-2026 y del 

2025-2027? 

 

● Sírvase enviar en formato CSV y/o XLSX la base de datos relacionada al cumplimiento 

de metas plan, proyectos de inversión, presupuesto asignado, etc. En el entendido que 

actualmente no se encuentra cargado el informe del tercer trimestre en el seguimiento 

a los compromisos del Plan de Desarrollo. 

 

● Discrimine cada uno de los rubros por ítem, cantidad, valor unitario y valor total. 

 

● Indique el porcentaje de ejecución para cada uno de los rubros proyectados para 2026. 

 

● Señale específicamente los rubros aún pendientes por ejecutar e indique el motivo. 

 

● Entregue una matriz en excel del avance de las políticas públicas de Bogotá vigentes, 

explicando por política porcentaje de avance para el 2026 y avance de proyectado en 

el plan de acción de la política pública comparado en una gráfica 
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comparativa desde su inicio de vigencia hasta el 2026 . y también discrimine por 

producto de cada política en excel, una pestaña por política pública vigente. 

 

● ¿Qué porcentaje y valor del presupuesto proyectado para 2025 corresponde a 

inversión social directa y cuánto a gastos administrativos o de funcionamiento de 

manera general y por sectores? 

 

● ¿Qué porcentaje y valor del presupuesto proyectado para 2026 corresponde a 

inversión social directa y cuánto a gastos administrativos o de funcionamiento de 

manera general y por sectores? 

 

● Justificar el crecimiento o disminución del gasto social dentro de cada sector. 

 

● ¿Qué programas o proyectos nuevos se incorporan para cada sector? y cuáles se 

reducen o eliminan respecto a 2025? Anotar a qué entidad corresponde su ejecución 

● Por favor determinar para cada entidad y cada proyecto de inversión respectivamente, 

incluidas las empresas mixtas, en un cuadro comparativo en excel que incluya las 

siguientes columnas: entidad; nombre y número proyecto de inversión; gasto de 

funcionamiento; metas PDD; Cumplimiento metas en 2024 y 2025. 

● Igualmente se solicita especificar a qué proyectos de inversión, por entidades, se 

asignaron recursos provenientes de endeudamiento. 

 

 
Empresa Metro de Bogotá (EMB) 

 

1. ¿Cuál es el monto asignado en el presupuesto 2026 para la construcción y 

operación de la Primera Línea del Metro de Bogotá? ¿Cómo se distribuirán los 

recursos entre adquisición de predios, construcción de infraestructura y compra de 

equipos para el metro? 

 

2. ¿Qué medidas se financiarán en 2026 para minimizar el impacto ambiental y social 

durante la construcción del metro? 

 

3. ¿De qué manera el presupuesto propuesto para el 2026 impactará el cronograma 

previsto para la puesta en marcha del metro? 
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4. ¿Qué etapas del proyecto del metro serán financiadas con los recursos del 

presupuesto 2026? 

 

5. Sírvase informar qué presupuesto y actividades para 2026 se tiene previsto ejecutar 

en torno a la cicloinfraestructura aledaña a las obras de la PLMB pasta garantizar la 

seguridad personal y seguridad vial de los y las ciclistas de Bogotá que usan los 

corredores en construcción, como la primera de mayo, la autopista sur, la caracas, 

entre otras 

 
Secretaría Distrital de Movilidad 

 

1. ¿Se han asignado recursos en el presupuesto 2026 para la integración del metro 

con otros sistemas de transporte masivo en la ciudad? 

 

2. ¿Se esperan cambios en las tarifas al usuario de TransMilenio y SITP como 

resultado del presupuesto 2026? 

 

3. ¿Qué recursos se asignan en el presupuesto 2026 para la construcción y 

mantenimiento de ciclorrutas y otras infraestructuras ciclistas? 

 

4. ¿Contempla el presupuesto 2026 inversiones en la adecuación de espacios públicos 

y transporte para garantizar la accesibilidad universal? 

 

5. ¿Se contemplan incentivos económicos o tributarios para empresas y ciudadanos 

que promuevan el uso de la bicicleta en el presupuesto del 2026? 

 

6. ¿Incluye el presupuesto propuesto para el 2026 fondos para la instalación de 

estacionamientos seguros para bicicletas en puntos estratégicos de la ciudad? 

 

7. Del presupuesto para el año 2026 y en medio de las afectaciones que genera el 

cambio climático en el Distrito Capital, se contempla programas de transición 

energética que vinculen a todas las modalidades de transporte público en la ciudad, 

¿cuáles serían estos y el presupuesto asignado? 

8. Realice un porcentaje de impacto de los proyectos viales por localidad, en relación 
a los siguientes elementos: kilómetros de proyecto vial por localidad, porcentaje de 
recursos de inversión por localidad. grafique en 2 mapas, uno para cada porcentaje. 
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9. Sírvase entregar el presupuesto estimado por la Secretaría de Movilidad para la 

promoción y uso de la bicicleta, en particular lo relacionado con la construcción de 

nuevos kilómetros de ciclorrutas, el programa Registro Bici y el programa “Al colegio 

en Bici” (Plan Distrital de Desarrollo 2025-2027), teniendo presente lo contemplado 

en el proyecto de acuerdo 842 de 2025 “Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y 

de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 

comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026”. Incluya los rubros 

correspondientes por proyecto de inversión y el cronograma de actividades 

relacionadas para la vigencia 2026. 

10. Sírvase informar qué presupuesto y desde que proyecto de inversión se tiene 

previsto ejecutar los recursos para el 2026 en torno al cumplimiento de lo estimado 

en el Acuerdo 927 de 2024 por el cual se adopta el Plan Distrital de Desarrollo, con 

relación a lo estipulado en el Artículo 14, Programa 26. Movilidad sostenible, que 

establece la integración efectiva de la bici al SITP, “siendo así, se incorporará la 

bicicleta al Sistema Integrado de Transporte Público, y en paralelo a lo anterior, para 

fortalecer la articulación interinstitucional de la Política Pública de la Bicicleta”. 

11. Sírvase informar qué presupuesto y desde que proyecto de inversión se tiene 

previsto ejecutar los recursos para el 2026 en torno al cumplimiento de lo estimado 

en el Acuerdo 927 de 2024 por el cual se adopta el Plan Distrital de Desarrollo, con 

relación a lo estipulado en el Artículo 14, Programa 26. Movilidad sostenible que 

establece que “se gestionará la expansión del sistema de bicicletas compartidas y/o 

públicas en otras zonas de la ciudad de frente a la acción climática y a la promoción 

de la movilidad sostenible”, adjunte cronograma de actividades previstas para 2026. 

12. Sírvase informar si la administración distrital, en cabeza de la secretaría de 

movilidad tiene previsto proyectar recursos del presupuesto del plan distrital de 

desarrollo 2024-2027 con relación al cumplimiento a la expansión del sistema de 

bicicletas públicas y/o compartidas de la ciudad, y bajo qué proyecto de inversión se 

asignaron y se ejecutarán dichos recursos. 

13. Sírvase informar qué presupuesto y desde que proyecto de inversión se tiene 

previsto ejecutar los recursos para el 2026 en torno al cumplimiento de lo estimado 

en el Acuerdo 927 de 2024 por el cual se adopta el Plan Distrital de Desarrollo, con 

relación a lo estipulado en el Artículo 14, Programa 26. Movilidad sostenible que 

establece que “Además, se promoverá una mayor y mejor participación de usuarios 

de bicicleta y peatones”, adjunte cronograma de actividades previstas para 2026. 
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14. Sírvase informar qué presupuesto y desde que proyecto de inversión se tiene 

previsto ejecutar los recursos para el 2026 en torno al cumplimiento de lo estimado 

en el Acuerdo 927 de 2024 por el cual se adopta el Plan Distrital de Desarrollo, con 

relación a lo estipulado en el Artículo 264, Meta 293, Programa 4.26 Movilidad 

Sostenible “Implementar una estrategia para lograr que el 50% de bicicletas 

existentes en la ciudad, según la Encuesta de Movilidad 2023, se registren en la 

plataforma de Registro obligatorio de bicicletas”, adjunte cronograma de actividades 

previstas para 2026. 

15. Sírvase informar qué presupuesto y desde que proyecto de inversión se tiene 

previsto ejecutar los recursos para el 2026 en torno al cumplimiento de lo estimado 

en el Acuerdo 927 de 2024 por el cual se adopta el Plan Distrital de Desarrollo, con 

relación a lo estipulado en el Artículo 264, Meta 293, Programa 4.26 Movilidad 

Sostenible “Lograr 9.200.000 viajes en modos sostenibles en un día hábil entre 

semana en Bogotá”, adjunte cronograma de actividades previstas para 2026. 

16. Sírvase informar qué presupuesto y desde que proyecto de inversión se tiene 

previsto ejecutar los recursos para el 2026 en torno al cumplimiento de lo estimado 

en el Acuerdo 927 de 2024 por el cual se adopta el Plan Distrital de Desarrollo, con 

relación a lo estipulado en el Artículo 264, Meta 53, Programa 1.06. Movilidad segura 

e inclusiva “Realizar seguimiento al 100% de los PMT (Planes de Manejo de 

Tránsito) que generen mayor afectación a los usuarios priorizando la seguridad e 

infraestructura a las y los peatones y ciclistas”. 

17. Sírvase informar qué presupuesto y desde que proyecto de inversión se tiene 

previsto ejecutar los recursos para el 2026 en torno al cumplimiento de lo estimado 

en el Acuerdo 927 de 2024 por el cual se adopta el Plan Distrital de Desarrollo, con 

relación a la disminución del hurto de bicicletas en la ciudad, y con relación a la 

disminución de los siniestros viales donde estén involucrados ciclistas. 

18. Sírvase informar qué presupuesto y desde que proyecto de inversión se tiene 

previsto ejecutar los recursos para el 2026 en torno al cumplimiento de lo estimado 

en el Acuerdo 927 de 2024 por el cual se adopta el Plan Distrital de Desarrollo, con 

relación a la realización de eventos de promoción y uso de la bicicleta, por ejemplo, 

el caso de la semana de la bicicleta de Bogotá. 

19. Sírvase informar cuantos PMT (planes de manejo de tráfico) se han solicitado para 

realización de eventos de ciclismo o eventos de atletismo en Bogotá, desde 2020 a 

la fecha, incluya trazados. 

20. Sírvase informar qué presupuesto y desde que proyecto de inversión se tiene 

previsto ejecutar los recursos para el 2026 en torno al cumplimiento de lo estimado 

en el Acuerdo 927 de 2024 por el cual se adopta el Plan Distrital de Desarrollo, con 

Proposición No. 1291 de 2025
12 de noviembre de 2025



 
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:  01 

FECHA: 14-NOV-2019 

  
relación a la participación del distrito o de la Secretaría de Movilidad en eventos de 

ciclismo o atletismo en la ciudad. 

21. Sírvase informar qué presupuesto y desde que proyecto de inversión se tiene 

previsto ejecutar los recursos para el 2026 en torno al cumplimiento de lo estimado 

en el Acuerdo 927 de 2024 por el cual se adopta el Plan Distrital de Desarrollo, con 

relación a la implementación del programa Al Colegio en Bici y/o biciparceros en 

localidades como Chapinero, Teusaquillo, Santafé, San Cristóbal, Barrios Unidos y 

Rafel Uribe Uribe. 

22. Sírvase informar qué presupuesto y desde que proyecto de inversión se tiene 

previsto ejecutar los recursos para el 2026 en torno al cumplimiento de lo estimado 

en el Acuerdo 927 de 2024 por el cual se adopta el Plan Distrital de Desarrollo, con 

relación a la contratación de talento humano que hace parte de los programas Al 

Colegio en Bici y Biciparceros. Adicionalmente indique la siguiente información con 

relación a lo estimado para 2026: 

a. Número de contratistas, desagregue en los diferentes niveles 

coordinadores, técnicos, guías, mecánicos, pedagogos, administrativos. 

b. Indique los perfiles que se tienen para el talento a contratar para los 

programas Al Colegio en Bici y Biciparceros, en los diferentes niveles. 

c. Indique el modelo de convocatoria a través del cual se vincula al talento 

humano para los programas Al Colegio en Bici y Biciparceros. 

d. Indique sobre los protocolos establecidos para desarrollo de actividades de 

campo de los programas Al Colegio en Bici y Biciparceros. 

 

 
TransMilenio S.A. 

 

1. Sírvase informar qué presupuesto y desde que proyecto de inversión se tiene 

previsto ejecutar los recursos para el 2025 en torno al cumplimiento de lo estimado 

en el Acuerdo 927 de 2024 por el cual se adopta el Plan Distrital de Desarrollo, con 

relación al Fondo de Estabilización Tarifaria (FET) de TransMilenio. 

2. ¿Cuál es el monto asignado al Fondo de Estabilización Tarifaria (FET) de 

TransMilenio en el presupuesto 2026? 

3. ¿Qué proyecciones de déficit o superávit operacional se han considerado para 

determinar el aporte al FET en la propuesta de presupuesto 2026? 

4. ¿Qué estrategias se financiarán para mejorar la sostenibilidad financiera y reducir 

la dependencia del FET en la propuesta de presupuesto del 2026? 
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5. ¿El presupuesto del 2026 incluye inversiones en tecnologías limpias o buses 

eléctricos, así como medidas para fortalecer la seguridad y reducir la evasión en el 

sistema? 

6. ¿El presupuesto 2026 incluye recursos para la renovación o ampliación de la flota 

de buses de TransMilenio y SITP? 

7. Explique la necesidad del proyecto de la Calle 13 en relación a la necesidad de 

cargada de pasajeros actual y futura, según el cronograma previsto para este 

proyecto en la apta vigente de diseño, y explique el impacto de la carga de pasajeros 

del regiotram del norte y el déficit que la troncal calle 13 de transmilenio debe 

subsidiar de manera precisa con datos que soporten el proyecto, si es necesario 

responda de manera conjunta con la secretaria distrital de movilidad. 

8. Sírvase entregar el presupuesto estimado por la Empresa Transmilenio para la 

promoción y uso de la bicicleta, en particular lo relacionado con las actividades de 

mejoramiento y ampliación de la oferta de cicloparqueaderos y el cumplimiento del 

artículo 3 de la Ley 1811 de 2016 “Beneficio por uso intermodal del transporte 

público” (Plan Distrital de Desarrollo 2025-2027), teniendo presente lo contemplado 

en el proyecto de acuerdo 2026 “Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de 

Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal comprendida 

entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026”. Incluya los rubros 

correspondientes por proyecto de inversión y el cronograma de actividades 

relacionadas para la vigencia 2026. 

9. Bajo qué código, qué concepto y asignación presupuestal específica según lo 

contemplado en el Proyecto Presupuesto 2026, esa empresa contempla ejecutar 

acciones con respecto a la seguridad en riesgos. 

10. Dadas las realidades sociales que afronta el sistema de transporte público, los altos 

índices de desempleo y la baja capacidad del Estado (que su empresa representa), 

¿Por qué en el presupuesto no se contemplan adecuaciones en la infraestructura 

del sistema para que todos los actores del SITP puedan acceder a la explotación 

colateral de los espacios públicos de este? 

11. Sírvase informar qué presupuesto y desde que proyecto de inversión se tiene 

previsto ejecutar los recursos para el 2026 en torno al cumplimiento de lo estimado 

en el Acuerdo 927 de 2024 por el cual se adopta el Plan Distrital de Desarrollo, con 

relación a lo estipulado en el artículo 264, Meta 286, Programa 4.26. Movilidad 

Sostenible que establece “Generar 5000 nuevos cupos de cicloparqueaderos 

seguros incluyendo portales y estaciones intermedias de Transmilenio que aún no 

tengan esta oferta”, adjunte cronograma de actividades y obras. 
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12. Informe si existió o existe algún convenio con el IPES para proyectar el desarrollo 

de las zonas de explotación colaterales de los espacios públicos de ese sistema. de 

ser positiva su respuesta por favor adjunte informe ejecutivo del convenio a figura 

utilizada. 

Secretaría Distrital de Hacienda 

 
1. ¿Existen aportes de la Nación o financiación internacional contemplados en el 

presupuesto del 2026 para el proyecto del metro? 

2. ¿El presupuesto del 2026 prevé recursos para campañas de pedagogía ciudadana 

sobre el uso y beneficios del metro? 

3. ¿Cómo se está abordando la integración tarifaria con otros modos de transporte en 

el presupuesto 2026? 

4. ¿Cómo se garantizará la sostenibilidad financiera del nuevo esquema de aseo en el 

presupuesto 2026? 

5. ¿Del presupuesto para la vigencia del año 2026 qué monto está destinado para 

atender la crisis de cambio climático y transición energética en el Distrito Capital, 

que entidades lo requirieron, en qué montos y cuáles serán los programas a 

financiar con los mismos? 

6. ¿Sírvase informar si para el periodo 2025 se destinaron recursos por parte del 

Distrito Capital para la gestión, apoyo e implementación del programa comunidades 

energéticas con el Gobierno Nacional, dispuesto en el artículo 14.2 del Acuerdo 927 

de 2025 y a cuánto ascienden esos recursos?. 

7. De ser afirmativa la respuesta a la pregunta 5, ¿informe el monto de los recursos 

asignados y el avance en la ejecución de los mismos?. 

8. De ser negativa la respuesta a la pregunta 5, ¿informe por qué no se destinaron los 

recursos necesarios para la implementación del programa comunidades 

energéticas, dispuesto en el artículo 14.2 del Acuerdo 927 de 2025?. 

9. ¿Existen aportes por parte de la Nación o financiación internacional contemplados 

en el presupuesto del año 2026 para la implementación del programa comunidades 

energéticas en el Distrito Capital, dispuesto en el artículo 14.2 del Acuerdo 927 de 

2025, de ser afirmativa la respuesta a qué monto ascienden?. 

10. ¿Indique cuál es monto del presupuesto asignado o contemplado por parte del 

Distrito Capital en el presupuesto del año 2026 para la implementación del programa 

comunidades energéticas dispuesto en el artículo 14.2 del Acuerdo 927 de 2025?. 

11. ¿Sírvase indicar cuál es monto del presupuesto asignado por parte del Distrito 

Capital en el presupuesto del año 2025 para el pago por sentencias judiciales 
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ejecutoriadas fruto de las demandas por contratos realidad a las entidades distritales 

y de ese presupuesto cuánto es el destinado a la Secretaria Distrital de Salud y a su 

vez a cada una de las 4 Subredes de Salud en el Distrito Capital? 

12. ¿Sírvase indicar cuál es monto del presupuesto asignado o contemplado por parte 

del Distrito Capital en el presupuesto del año 2026 destinado a la Secretaria Distrital 

de Salud y a su vez a cada una de las 4 Subredes de Salud en el Distrito Capital y 

las obras de infraestructura que se contempla construir con este en cada una de las 

subredes? 

13. ¿Sírvase indicar cuál es monto del presupuesto asignado o contemplado por parte 

del Distrito Capital en el presupuesto del año 2026 para el pago por sentencias 

judiciales ejecutoriadas fruto de las demandas por contratos realidad a las entidades 

distritales y de ese presupuesto cuánto es el destinado a la Secretaria Distrital de 

Salud y a su vez a cada una de las 4 Subredes de Salud en el Distrito Capital? 

14. ¿Sírvase indicar de conformidad con el presupuesto asignado o contemplado por 

parte del Distrito Capital en el presupuesto del año 2026 a la Secretaria Distrital de 

Salud y a cada una de las 4 Subredes de Salud, cuál es el porcentaje de incremento 

para la vigencia 2026 para los contratos por OPS a los distintos profesionales que 

prestan sus servicios al sector salud? 

15. ¿Sírvase informar si para el periodo 2025 se destinaron recursos por parte del 

Distrito Capital para la construcción de la segunda Cárcel Distrital y a cuánto 

ascienden esos recursos? 

16. ¿Sírvase indicar cuál es monto del presupuesto asignado o contemplado por parte 

del Distrito Capital en el presupuesto del año 2026 para la construcción de la 

segunda Cárcel Distrital? 

17. ¿Existen aportes por parte de la Nación o financiación internacional contemplados 

en el presupuesto del año 2026 para la para la construcción de la segunda Cárcel 

Distrital y a cuánto ascienden esos recursos? 

18. ¿Sírvase indicar cuál es monto del presupuesto asignado por parte del Distrito 

Capital en el presupuesto del año 2025 para la gestión de suelo, estudios, diseños 

y construcción de nodos de equipamientos en torno al Cable Aereo Potosi, así como 

el porcentaje de ejecución de los mismos, en qué obras y en qué barrios? 

19. ¿Sírvase indicar cuál es monto del presupuesto asignado por parte del Distrito 

Capital en el presupuesto del año 2026 para la gestión de suelo, estudios, diseños 

y construcción de nodos de equipamientos en torno al Cable Aereo Potosi, qué 

obras se ejecutarán y en qué barrios? 
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20. Describa el déficit reportado de las subredes de salud, en qué medida será cubierto 

el déficit en número de pesos anualizado a 2026 y su peso porcentual. grafique la 

respuesta. 

21. ¿Cuál ha sido el nivel de ejecución presupuestal en 2025 en relación con las metas 

del Plan de Desarrollo Distrital (PDD)? ¿Cuáles son las áreas con mayor avance y 

cuáles presentan subejecución significativa? 

22. ¿Cómo se ajustará el presupuesto de 2026 para cumplir con las metas no logradas 

en 2025, especialmente en sectores clave como infraestructura educativa y servicios 

básicos en la ruralidad? 

Secretaría Distrital de Ambiente 

 

1. ¿Cuáles han sido los resultados de las inversiones en programas para la vida 

campesina durante 2025? ¿Se han cumplido las metas relacionadas con el 

desarrollo rural y el apoyo a las economías campesinas? 

2. ¿Cómo se planea ajustar el presupuesto 2026 para garantizar un mayor impacto en 

las comunidades rurales, en términos de infraestructura, acceso a servicios básicos 

y apoyo a la producción agrícola sostenible? 

3. ¿Se destinarán recursos para la creación de corredores verdes y espacios 

amigables con el ciclista en el presupuesto del 2026? 

4. ¿Se asignan recursos para campañas de educación ciudadana sobre la separación 

en la fuente y el reconocimiento de la labor de los recicladores en el presupuesto 

del 2026? 

5. ¿Qué medidas se financiarán para mitigar los impactos ambientales y sanitarios en 

las comunidades cercanas al relleno Doña Juana en el presupuesto del 2026? 

6. ¿Incluye el presupuesto del 2026 fondos para campañas de educación ambiental y 

promoción de buenas prácticas en el manejo de residuos? 

7. ¿Qué acciones se financiarán para fortalecer la vigilancia y monitoreo ambiental del 

relleno sanitario en 2026? 

8. De los recursos que se asignen para la vigencia 2026, que planes, programas o 

proyectos se financiarán para atender la crisis climática que atraviesa el Distrito 

Capital y cuáles de ellos en el marco de la transición energética así como el 

presupuesto que se les asignará? 

9. Explique las proyecciones de lluvias por sectores de ciudad, las posibles 

inundaciones en estas zonas y explique por localidad la vulnerabilidad climática. 

10. Sírvase informar en términos específicos cómo se desarrollará y en qué consiste el 

Plan de Acción Climática. 
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11. Sírvase informar y compartir en archivo de datos legible la línea o líneas bases que 

se usan de referencia para este Plan de Acción Climática. 

12. Sírvase señalar las metas del Plan de Acción Climática, el tiempo en el que se 

esperan alcanzar y los indicadores de evaluación de estas. 

13. Sírvase indicar el presupuesto y en qué consiste el Plan de Inversión para 

restaurar 1300 hectáreas de los Cerros Orientales. 

14. Sírvase indicar el presupuesto y en qué consiste el Plan de Inversión para mejorar 

la calidad del aire en Bogotá. Metas, indicadores y línea base. 

15. Sírvase indicar el presupuesto y en qué consiste el Plan de Inversión para 

restaurar la cuenca del río Bogotá. 

16. Sírvase informar, detalladamente: 
 

 

- Ubicación exacta de las 1.300 hectáreas susceptibles de restauración. 

- Mapa de calidad del aire en Bogotá D.C. 

- Ubicación exacta de las áreas que se restaurarán en la cuenca del río Bogotá. 

Instituto de Desarrollo Urbano 

 
1. ¿Qué obras priorizadas en el Plan Distrital de Desarrollo se financiarán en la 

propuesta de presupuesto del 2026? 

2. ¿Del presupuesto que se asignará para la vigencia 2026, en que monto se destinará 

a la obra del Puente Vehicular Juan Amarillo? 

3. Sírvase indicar el presupuesto asignado para los estudios y diseños de la Avenida 

Longitudinal de Occidente Tramo Norte. Discrimine este presupuesto según se vaya 

a utilizar año a año. 

4. Sírvase entregar el presupuesto estimado por el IDU para la promoción y uso de la 

bicicleta, en particular lo relacionado con la construcción de nuevos kilómetros de 

ciclorrutas y el mantenimiento de la cicloinfraestructura actual (Plan Distrital de 

Desarrollo 2025-2027), teniendo presente lo contemplado en el proyecto de acuerdo 

842 de 2025 “Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones 

de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y 

el 31 de diciembre de 2026”. Incluya los rubros correspondientes por proyecto de 

inversión y el cronograma de actividades relacionadas para la vigencia 2026. 

5. Sírvase informar qué presupuesto y desde que proyecto de inversión se tiene 

previsto ejecutar los recursos para el 2026 en torno al cumplimiento de lo estimado 

en el Acuerdo 927 de 2024 por el cual se adopta el Plan Distrital de Desarrollo, con 
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relación a lo estipulado en el Artículo 264, Meta 271, Programa 4.26. Movilidad 

Sostenible “Conservar 142 kilómetros lineales de la red de cicloinfraestructura”, 

adjunte cronograma de actividades y obras. 

6. Sírvase informar qué presupuesto y desde que proyecto de inversión se tiene 

previsto ejecutar los recursos para el 2026 en torno al cumplimiento de lo estimado 

en el Acuerdo 927 de 2024 por el cual se adopta el Plan Distrital de Desarrollo, con 

relación a lo estipulado en el Artículo 264, Meta 273, Programa 4.26. Movilidad 

Sostenible “Construir 59 kilómetros lineales de la red de cicloinfraestructura”, 

adjunte cronograma de actividades y obras. 

7. Sírvase informar qué presupuesto y desde que proyecto de inversión se tiene 

previsto ejecutar los recursos para el 2026 en torno al cumplimiento de lo estimado 

en el Acuerdo 927 de 2024 por el cual se adopta el Plan Distrital de Desarrollo, con 

relación a lo estipulado en el Artículo 264, Meta 279, Programa 4.26. Movilidad 

Sostenible “Diseñar y contratar el 100% de la construcción de la estación central del 

Sistema TransMilenio, incluyendo cicloparqueaderos”, adjunte cronograma de 

actividades y obras. 

8. Sírvase informar qué presupuesto y desde que proyecto de inversión se tiene 

previsto ejecutar los recursos para el 2026 en torno al cumplimiento de lo estimado 

en el Acuerdo 927 de 2024 por el cual se adopta el Plan Distrital de Desarrollo, con 

relación a lo estipulado en el Artículo 264, Meta 279, Programa 4.26. Movilidad 

Sostenible “Diseñar y contratar el 100% de la construcción de la estación central del 

Sistema TransMilenio, incluyendo cicloparqueaderos”, adjunte cronograma de 

actividades y obras. 

9. Sírvase informar qué presupuesto y desde que proyecto de inversión se tiene 

previsto ejecutar los recursos para el 2026 en torno al cumplimiento de lo estimado 

en el Acuerdo 927 de 2024 por el cual se adopta el Plan Distrital de Desarrollo, con 

relación a lo estipulado en el Artículo 264, Meta 279, Programa 4.26. Movilidad 

Sostenible “Generar 5000 nuevos cupos de cicloparqueaderos seguros incluyendo 

portales y estaciones intermedias de Transmilenio que aún no tengan esta oferta”, 

adjunte cronograma de actividades y obras. 

10. Sírvase informar qué presupuesto y desde que proyecto de inversión se tiene 

previsto ejecutar los recursos para el 2026 en torno al cumplimiento de lo estimado 

en el Acuerdo 927 de 2024 por el cual se adopta el Plan Distrital de Desarrollo, con 

relación a lo estipulado en el Artículo 264, Meta 279, Programa 4.26. Movilidad 

Sostenible “Poner en operación el 100% de 28 kms de ciclorrutas y 840.000 m2 de 

espacio público como parte de troncales nuevas de TransMilenio”, adjunte 

cronograma de actividades y obras. 
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11. Sírvase informar qué presupuesto y desde que proyecto de inversión se tiene 

previsto ejecutar los recursos para el 2026 en torno al cumplimiento de lo estimado 

en el Acuerdo 927 de 2024 por el cual se adopta el Plan Distrital de Desarrollo, con 

relación a lo estipulado en el Artículo 264, Meta 279, Programa 4.26. Movilidad 

Sostenible “Poner en operación el 100% de 28 kms de ciclorrutas y 840.000 m2 de 

espacio público como parte de troncales nuevas de TransMilenio”, adjunte 

cronograma de actividades y obras. 

12. Sírvase informar qué presupuesto y desde que proyecto de inversión se tiene 

previsto ejecutar los recursos para el 2026 en torno al cumplimiento de lo estimado 

en el Acuerdo 927 de 2024 por el cual se adopta el Plan Distrital de Desarrollo, con 

relación a lo estipulado en el Artículo 298, Proyecto 1. “Ejecución de las obras y 

actividades complementarias para la conexión de la Alameda El Porvenir con la 

Avenida Terreros - Bicipuente sobre la Quebrada Tibanica, Bogotá, Soacha”, 

adicionalmente adjunte cronograma de actividades y obras adicionales y/o 

complementarias. 

13. Sírvase informar qué presupuesto y desde que proyecto de inversión se tiene 

previsto ejecutar los recursos para el 2026 en torno al cumplimiento de lo estimado 

en el Acuerdo 927 de 2024 por el cual se adopta el Plan Distrital de Desarrollo, con 

relación al mejoramiento de las condiciones de seguridad y uso de la 

cicloinfraestructura de la ciudad, por ejemplo, el caso del puente ciclopeatonal de 

la cl 80 sobre Avenida Boyacá. 

14. Sírvase informar qué presupuesto y desde que proyecto de inversión se tiene 

previsto ejecutar los recursos para el 2026 en torno al cumplimiento de lo estimado 

en el Acuerdo 927 de 2024 por el cual se adopta el Plan Distrital de Desarrollo, con 

relación a las obras mencionadas de los puentes ciclopeatonales del canal salitre a 

la altura de la Avenida Boyacá y Avenida 68. Adicionalmente sírvase informar que 

tipo de cicloinfraestructura se desarrollará en estos dos puntos de la ciudad. 

15. Sírvase informar qué presupuesto y desde que proyecto de inversión se tiene 

previsto ejecutar los recursos para el 2026 en torno al cumplimiento de lo estimado 

en el Acuerdo 927 de 2024 por el cual se adopta el Plan Distrital de Desarrollo, con 

relación al mantenimiento de la infraestructura ciclista y peatonal de la calle 63 

costado sur entre carrera 112 y cr 92, que en varias ocasiones hemos denunciado 

su deplorable condición y que pone en riesgo la seguridad personal y vial de 

peatones y ciclistas usuarios de ese corredor. 

Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD) 
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1. ¿Qué iniciativas se financiarán en la propuesta de presupuesto del 2026 para 

fomentar el uso de la bicicleta como medio de transporte principal en Bogotá? 

2. ¿Del presupuesto que se asignará para la vigencia 2026, en qué monto se 

destinarán recursos para la construcción del parque zonal Hacienda los Molinos en 

la localidad de Rafael Uribe Uribe y con estos en qué porcentaje de la obra se 

avanzará? 

3. ¿Del presupuesto que se asignará para la vigencia 2026, en qué monto se 

destinarán recursos para la construcción del parque Estructural Fontanar del Rio 

sector 2 en la localidad de Suba y con estos rubros en qué porcentaje de la obra se 

avanzará? Remitir estudios y diseños y licenciamiento respectivo con que cuenta el 

IDRD para la construcción del parque mencionado. 

4. Por favor remitir estudios, diseños, licenciamiento respectivo con que cuenta el 

IDRD para la intervención que proyecta realizar en el parque Hacienda los Molinos. 

5. Sírvase indicar el estado actual de la ejecución del proyecto parque Hacienda los 

Molinos, así como el cronograma proyectado para la ejecución y el avance en el que 

se encuentra, proyectado y ejecutado. 

6. Sírvase indicar el estado actual de la ejecución de las obras de adecuación del 

complejo acuático Simón Bolívar, así como el cronograma proyectado para la 

ejecución y el avance en el que se encuentra, proyectado y ejecutado. 

7. Sírvase indicar el estado actual de la ejecución del contrato de obra pública 2937 de 

2017 de la remodelación de infraestructura de la Unidad Deportiva el Salitre. Indique 

el cronograma proyectado para la ejecución y el avance en el que se encuentra la 

obra, proyectado y ejecutado. 

8. ¿Del presupuesto que se asignará para la vigencia 2026, especifique en qué monto, 

programa, meta y proyecto de inversión se destinarán los recursos para el avance 

en la obras 2937 de 2017? 

9. Sírvase entregar el presupuesto estimado por el IDRD para la promoción y uso de 

la bicicleta, en particular lo relacionado con el programa o estrategia “Bogotá en Bici” 

- Escuela de la Bicicleta, Ciclovía, eventos experienciales MTB, al igual que lo 

estimado para el cumplimiento de la realización del Gran Fondo de Ciclismo de 

Bogotá (Plan Distrital de Desarrollo 2025-2027), teniendo presente lo contemplado 

en el proyecto de acuerdo 842 de 2025 “Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y 

de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 

comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026”. Incluya los rubros 

correspondientes por proyecto de inversión y el cronograma de actividades 

relacionadas para la vigencia 2026. 
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10. Sírvase indicar el estado financiero de ejecución del presupuesto asignado para el 

funcionamiento de los distintos Centros de la Felicidad del Distrito con vigencia del 

2025. 

11. Sírvase indicar el presupuesto que se destinará para el funcionamiento de los 

CEFES en 2026. 

12. Sírvase indicar de acuerdo al presupuesto del 2026 ¿cuáles son los parques y 

escenarios recreodeportivos en Bogotá priorizados para intervención según el 

proyecto de inversión 8169 “Construcción y adecuación de parques y escenarios 

recreodeportivos para el encuentro y disfrute de los habitantes de Bogotá D.C.? 

Indique cuál será el monto presupuestal asignado para tal fin. 

13. Sírvase informar qué presupuesto y desde que proyecto de inversión se tiene 

previsto ejecutar los recursos para el 2026 en torno al cumplimiento de lo estimado 

en el Acuerdo 927 de 2024 por el cual se adopta el Plan Distrital de Desarrollo, con 

relación a lo estipulado en el Artículo 264, Meta 138, Programa 2.14 Bogotá 

deportiva, recreativa, artística, patrimonial e intercultural “Desarrollar e implementar 

54 programas de recreación, deporte, nuevas tendencias de actividad física, 

promoción de la bicicleta.. y los eSports incluyendo la realización de actividades 

nocturnas, que tengan en cuenta enfoque poblacional, diferencial y de género”, 

adjunte cronograma de actividades previstas para 2026. 

14. Sírvase informar qué presupuesto y desde que proyecto de inversión se tiene 

previsto ejecutar los recursos para el 2025 en torno al cumplimiento de lo estimado 

en el Acuerdo 927 de 2024 por el cual se adopta el Plan Distrital de Desarrollo, con 

relación a la realización del Congreso de Ciclovías Recreativas de las Américas - 

CRA que se llevará a acabo en diciembre de 2025 en Bogotá. 

15. Sírvase informar qué presupuesto y desde que proyecto de inversión se tiene 

previsto ejecutar los recursos para el 2026 en torno al cumplimiento de lo estimado 

en el Acuerdo 927 de 2024 por el cual se adopta el Plan Distrital de Desarrollo, con 

relación a la contratación de talento humano que hace parte de los programas de 

Bogotá en Bici y ciclovía. Adicionalmente indique la siguiente información con 

relación a lo estimado para 2026: 

a. Número de contratistas, desagregue en los diferentes niveles coordinadores, 

técnicos, guías, mecánicos, pedagogos, administrativos. 

b. Indique los perfiles que se tienen para el talento a contratar para los 

programas Ciclovía, Escuela de la Bici básica y 2.0, Biciexperiencias MTB, 

criterium, entre otros, en los diferentes niveles, coordinadores, técnicos, 

guías, mecánicos, pedagogos, administrativos. 
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c. Indique el modelo de convocatoria a través del cual se vincula al talento 

humano para los programas que hacen parte de Bogotá en Bici y ciclovía. 

d. Indique sobre los protocolos establecidos para desarrollo de actividades de 

campo de los programas que hacen parte de Bogotá en Bici y ciclovía. 

16. Sírvase informar cuántas solicitudes ha recibido el IDRD para realización de eventos 

de ciclismo o eventos de atletismo en Bogotá, desde 2020 a la fecha, incluya detalles 

y trazados. 

17. Sírvase informar cuantos eventos relacionados con practica ciclista o de atletismo 

en calle ha aprobado el IDRD y que se hayan realizado en corredores de ciclovía. 

Adicionalmente indique para cada uno de los eventos aprobados el monto de 

recursos recibidos por el IDRD y en que se han invertido. 

18. Sírvase informar qué presupuesto y desde que proyecto de inversión se tiene 

previsto ejecutar los recursos para el 2026 en torno al cumplimiento de lo estimado 

en el Acuerdo 927 de 2024 por el cual se adopta el Plan Distrital de Desarrollo, con 

relación a la participación del distrito o del IDRD en eventos de ciclismo o atletismo 

en la ciudad. 

Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte 

 

1. ¿Qué programas de promoción y educación sobre el uso de la bicicleta se 

financiarán en 2026? 

2. ¿Se destinarán recursos del presupuesto del 2026 para fomentar el deporte y la 

cultura inclusiva en beneficio de las personas con discapacidad? 

3. Por favor determinar las fuentes de financiamiento para las intervenciones que se 

proyectan realizar en la plaza de eventos del parque Simón Bolívar, toda vez que, 

en presentación realizada ante el Concejo de Bogotá, previa a la aprobación del 

cupo de endeudamiento global, se determinó que para tal fin serian invertidos la 

suma de $30.000 millones de pesos para intervenir 42.700 m2. 

4. Por favor remitir estudios, diseños y licenciamiento respectivo con que cuenta el 

IDRD para la intervención que proyecta realizar en el parque Hacienda los Molinos. 

5. Por favor informar cómo se prevé realizar las contrataciones mediante las cuales se 

ejecutará la iniciativa parques inteligentes, determinando si para el tema de 

conectividad se contará con la ETB como proveedor. 

6. Por favor determinar el porcentaje de variación de los gastos de funcionamiento de 

las entidades que hacen parte del Sector Cultura, Recreación y Deportes y justificar 

dicha variación. 
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7. Sírvase entregar el presupuesto estimado por la Secretaría de Cultura para la 

promoción y uso de la bicicleta, en particular lo relacionado con actividades y 

programas de estímulos y emprendimientos para el sector de la bicicleta y los 

ciclistas (Plan Distrital de Desarrollo 2025-2027), teniendo presente lo contemplado 

en el proyecto de acuerdo 842 de 2025 “Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y 

de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal 

comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026”. Incluya los rubros 

correspondientes por proyecto de inversión y el cronograma de actividades 

relacionadas para la vigencia 2026. 

8. ¿Qué progresos se han hecho en la conservación y puesta en valor del hallazgo 

arqueológico de Usme durante 2025? ¿Se ha ejecutado completamente el 

presupuesto asignado para este proyecto? 

9. ¿Cómo se proyecta el presupuesto 2026 para el Parque Arqueológico y del 

Patrimonio Cultural de Usme, y qué estrategias se implementarán para mejorar la 

participación comunitaria y la difusión del valor cultural del sitio? 

10. Bajo qué código, qué concepto y asignación presupuestal específica según lo 

contemplado en el Anexo 2 del Proyecto Presupuesto 2026, se realizará la 

caracterización de artesanos y hacedores de oficio. 

11. Bajo qué código, qué concepto y asignación presupuestal específica según lo 

contemplado en el Anexo 2 del Proyecto Presupuesto 2026, se contempla 

desarrollar el modelo de aprovechamiento económico de espacio público para 

artistas, artesanos y hacedores de oficio 

12. Respetuosamente solicito información relacionada con los siguientes Proyectos de 

Inversión: 

● No. 7957: “Fortalecimiento de prácticas y transformaciones culturales, 

patrimoniales, urbanas y sociales para el bienestar integral de Bogotá D.C.” 

 

● No. 7970: “Fortalecimiento del acceso a la cultura escrita de los habitantes de 

Bogotá D.C.” 

En ese sentido, agradecería informar: 

a. ¿Cuál fue el presupuesto proyectado para la vigencia 2025 de cada 

proyecto? 

b. ¿Cuánto se ha ejecutado a la fecha en dicha vigencia? 

c. ¿Cuál es el monto proyectado para la vigencia 2026? 
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En caso de existir variación entre lo proyectado para 2025 y lo previsto para 2026, 

agradecería justificar dicha variación, indicando los principales factores o criterios 

técnicos, administrativos o de planeación que la sustentan. 

13. Sírvase informar qué presupuesto y desde que proyecto de inversión se tiene 

previsto ejecutar los recursos para el 2026 en torno al cumplimiento de lo estimado 

en el Acuerdo 927 de 2024 por el cual se adopta el Plan Distrital de Desarrollo, con 

relación al cumplimiento del Artículo 264, Meta 224, Programa 3.22. Bogotá, una 

ciudad de puertas abiertas al mundo, que establece “Propiciar 76 espacios de 

carácter internacional que promuevan la cooperación y la internacionalización del 

sector cultura, recreación y deporte; tales como eventos e hitos de ciudad, redes de 

ciudades, promoción de la bicicleta, entre otros que proyecten a Bogotá en el 

hemisferio como una capital global atractiva y sostenible”, adjunte cronograma de 

eventos y actividades relacionadas. 

14. Sírvase informar qué presupuesto y desde que proyecto de inversión se tiene 

previsto ejecutar los recursos para el 2026 en torno al cumplimiento de lo estimado 

en el Acuerdo 927 de 2024 por el cual se adopta el Plan Distrital de Desarrollo, con 

relación al cumplimiento del Artículo 264, Meta 205, Programa 3.20. Promoción del 

emprendimiento formal, equitativo e incluyente, que establece “Activar 12 Distritos 

Creativos para creación de valor y riqueza de las organizaciones y agentes 

culturales y creativos, así como la resignificación del imaginario colectivo del 

entorno.”, adjunte cronograma de eventos y actividades relacionadas. 

15. Sírvase informar qué presupuesto y desde que proyecto de inversión se tiene 

previsto ejecutar los recursos para el 2026 en torno al cumplimiento de lo estimado 

en el Acuerdo 927 de 2024 por el cual se adopta el Plan Distrital de Desarrollo, con 

relación al cumplimiento del Artículo 264, Meta 205, Programa 3.20. Promoción del 

emprendimiento formal, equitativo e incluyente, que establece “Activar 12 Distritos 

Creativos para creación de valor y riqueza de las organizaciones y agentes 

culturales y creativos, así como la resignificación del imaginario colectivo del 

entorno.”, adjunte cronograma de eventos y actividades relacionadas. 

16. Sírvase informar qué presupuesto y desde que proyecto de inversión se tiene 

previsto ejecutar los recursos para el 2026 en torno al cumplimiento de lo estimado 

en el Acuerdo 927 de 2024 por el cual se adopta el Plan Distrital de Desarrollo, con 

relación al cumplimiento del Artículo 10. Numeral 10.8. Programa 14 Bogotá 

deportiva, recreativa, artística, patrimonial e intercultural, que establece “También, 

define y formula medidas para la preservación del patrimonio cultural inmaterial de 

Bogotá; a saber: Festival del Sol y la Luna, Teatro la Candelaria y la Bicicleta”, 

adjunte cronograma de eventos y actividades relacionadas. 
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17.  

 
Instituto Distrital de Patrimonio cultural 

 

1. En el marco de la solicitud de los recursos de Inversión del IDPC $29.141.050.000 

para 2026, en cuanto al Proyecto de Inversión 8150 Consolidación de estrategias y 

mecanismos que aporten al reconocimiento, divulgación y apropiación de los 

patrimonios a nivel territorial y poblacional en Bogotá D.C. y su meta de entregar 

200 estímulos en el marco de los distintos programas y fomentos que incluya un 

reconocimiento, ¿Cuántos recursos se han entregado? ¿Cuál ha sido su valor en 

2025? ¿Cuántos entregarán en 2026 y cuál su valor? ¿Cuántos contratistas han 

requerido para el desarrollo de esta entrega de estímulos y cual es el valor de sus 

contratos para 2025? ¿Para 2026 requerirán las mismas condiciones y cual el valor 

en estímulos y recursos humano para 2026? 

Fundación Gilberto Alzate Avendaño 

 

1. Solicito información relacionada con los siguientes Proyectos de Inversión: 

 
No. 0051: “Fortalecimiento del ecosistema artístico y cultural en el Centro de 

Bogotá D.C.” 

No. 0055 “Mantenimiento de los equipamientos de la FUGA para la circulación 

artística en el Centro de Bogotá D.C.” 

En ese sentido, informar: 

 

a. ¿Cuál fue el presupuesto proyectado para la vigencia 2025 de cada 

proyecto? 

b. ¿Cuánto se ha ejecutado a la fecha en dicha vigencia? 

c. ¿Cuál es el monto proyectado para la vigencia 2026? 

 
En caso de existir variación entre lo proyectado para 2025 y lo previsto para 2026, 

agradecería justificar dicha variación, indicando los principales factores o criterios 

técnicos, administrativos o de planeación que la sustentan. 

 

 
Agradezco de antemano la atención prestada y la información que puedan suministrar. 
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Secretaría Distrital de Integración Social 

 

1.  ¿Qué proyectos específicos se financiarán para promover la inclusión social y 

laboral de las personas con discapacidad en 2026? 

2. ¿Qué medidas se financiarán según la propuesta de presupuesto del 2026 para 

apoyar a las familias y cuidadores de personas con discapacidad? 

3. ¿Se contemplan programas de formalización, capacitación y certificación para los 

recicladores en la propuesta de presupuesto 2026? 

4. ¿Qué recursos se asignan en el presupuesto 2026 para programas de atención y 

reintegración de excombatientes en Bogotá? 

5. ¿Qué proyectos específicos se financiarán para atender a personas con consumo 

problemático de SPA en 2026? 

6. Explique, ¿cuántos comedores comunitarios serán nuevos por localidad, cuál será 

el procedimiento de asignación y el proceso de consulta con la comunidad para esta 

determinación?. 

7. ¿Cuánto presupuesto y en qué porcentaje del total de inversión corresponde a la 

modalidad de transferencias monetarias? No solo tenga en cuenta el concepto de 

“Implementación de transferencias monetarias para hogares en condición de 

pobreza o vulnerabilidad en Bogotá D.C. Indique que código, que concepto, 

asignación presupuestal específica y descripción técnica de la transferencia según 

lo contemplado en el anexo 2 del Proyecto Presupuesto 2026 Bogotá, Distrito 

Capital presentado al Concejo de Bogotá 

8. Sírvase de indicar las metas del cuatrienio, las ejecutadas durante el 2025 y los 

proyectos de inversión y el presupuesto focalizado en las y los jóvenes, incluyendo 

las casas de juventud. 

9. ¿Cuánto presupuesto y en qué porcentaje del total de inversión corresponde a la 

prestación de servicios sociales ejecutados directamente por la SDIS? Indique, 

¿qué código?, ¿qué concepto?, asignación presupuestal específica según lo 

contemplado en el anexo 2 del Proyecto Presupuesto 2026 Bogotá, Distrito Capital 

presentado al Concejo de Bogotá 

10. ¿Cuánto presupuesto y en qué porcentaje del total de inversión corresponde a la 

prestación de servicios sociales serán ejecutados por terceros? Indique que código, 

qué concepto, asignación presupuestal específica según lo contemplado en el 

anexo 2 del Proyecto Presupuesto 2026 Bogotá, Distrito Capital presentado al 

Concejo de Bogotá. 

11.  ¿Cuál es la destinación presupuestal para el 2026 para el fortalecimiento de las 

comisarías de familia? Indique cómo se distribuirá ese presupuesto. 
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12. ¿Cuál será la destinación presupuestal para los programas relacionados con el 

sistema del cuidado? 

13.  Si la solicitud de recursos de inversión para la Secretaría distrital de integración 

social año 2026 es de $2.454.592.056.000, desglose en relación a la 

Implementación de una (1) estrategia territorial intersectorial de identificación y 

caracterización para ofertar los servicios sociales a la población que vive en 

residencias tipo Pagadiarios en situación de pobreza y pobreza extrema, cuanto se 

utilizara para esta estrategia, desde el proyecto de inversión 7947 Fortalecimiento 

de la gestión territorial para la promoción de la gobernanza, inclusión y movilidad 

social en los territorios urbanos y rurales de Bogotá D.C.? Según el instrumento de 

medición definido, ¿cuántas personas saldrán del ciclo de pobreza cuál será la 

medición de este alcance? ¿Cuántas y cuántos contratistas se contratarán para este 

proceso? ¿Cuántos alojamientos existirán en la ciudad cuando no se pueda cumplir 

la estrategia de pagadiarios? La respuesta debe incluir recursos designados. 

14. Frente al Proyecto 8047 Generación de respuestas integradoras para la Inclusión 

social y productiva, y la prevención de todas las formas de violencia y 

discriminación en Bogotá D.C ¿Cual ha sido la ejecucion y avance en el 2025 de la 

creación de los 10 planes para la incorporación del enfoque poblacional-diferencial 

por orientaciones sexuales e identidades de género diversas (OSIGD) en los 

servicios sociales priorizados de la SDIS?, ¿Presupuesto asignado en el 2025 y 

cual es la solicitud del mismo para el 2026, de igual forma la proyección de 

ejecución para el 2026. 

15. De acuerdo al Proyecto 8047 Generación de respuestas integradoras para la 

Inclusión social y productiva, y la prevención de todas las formas de violencia y 

discriminación en Bogotá D.C ¿Cual ha sido el proceso del fortalecimiento del 

modelo propuesto para personas de los sectores sociales LGBTI, sus familias y 

redes de apoyo, que ofrece respuestas integradoras para promover su 

participación en igualdad de condiciones.? Detalle la ejecución del presupuesto 

asignado para el 2025 y desglose la implementación del presupuesto solicitado 

para el 2026. 

16. El Proyecto 8047 Generación de respuestas integradoras para la Inclusión social y 

productiva, y la prevención de todas las formas de violencia y discriminación en 

Bogotá D.C; contempla “brindar 66.667 atenciones a personas de los sectores 

sociales LGBTI, sus familias y redes de apoyo, promoviendo la prevención de la 

violencia por actos de discriminación y la inclusión social y productiva”. Detalle 

cuantitativa y cualitativamente las atenciones realizadas hasta el 2025, de acuerdo 
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al presupuesto asignado del 2025, mencione y detalle cuáles estrategias se 

implementarán en el presupuesto solicitado para el 2026. 

17. El Proyecto 8047 Generación de respuestas integradoras para la Inclusión social y 

productiva, y la prevención de todas las formas de violencia y discriminación en 

Bogotá D.C; ¿Cual ha sido la implementación de los 2 planes para la puesta en 

funcionamiento de las nuevas Casas LGBTI para las personas de los sectores 

sociales LGBTI, sus familias y redes de apoyo, fomentando su bienestar e 

inclusión social.? ¿Distribución del presupuesto asignado para el 2025 y 

proyección de ejecución de presupuesto para 2026? 

18. El Proyecto 8047 Generación de respuestas integradoras para la Inclusión social y 

productiva, y la prevención de todas las formas de violencia y discriminación en 

Bogotá D.C; contempla “Realizar el 100 porciento de acciones requeridas para la 

corrección del documento de identificación de personas trans y no binarias de 

acuerdo con su construcción identitaria.” Detalle las acciones y alcances de la 

implementación del acompañamiento para la corrección de los documentos de 

identidad, de acuerdo al presupuesto asignado para el 2025 y describa la 

proyección e implementación del presupuesto del 2026 

19. El Proyecto 8047 Generación de respuestas integradoras para la Inclusión social y 

productiva, y la prevención de todas las formas de violencia y discriminación en 

Bogotá D.C. Detalle acompañamiento en procesos de salud mental para población 

LGBTIQ+ teniendo en cuenta acceso, cobertura y calidad en la atención, de 

acuerdo al presupuesto asignado para el 2025 y describa las estrategias de 

implementación para presupuesto del 2026 

Secretaria Distrital de la Mujer 

 

1. ¿Cuál es la destinación presupuestal para el 2026? 

2. ¿Cuánto presupuesto está destinado para los programas y proyectos enfocados en 

la prevención y atención a violencias basadas en género? Indique en una matriz su 

distribución. 

3. ¿Cómo se fortalecerán los programas y proyectos relacionados con autonomía 

económica para las mujeres? ¿Cuánto presupuesto estará destinado? Indique en 

una matriz su distribución. 

4. ¿Cuáles son las estrategias establecidas de acuerdo con los proyectos de inversión 

que están descritos en la solicitud de presupuesto, que permitan la prevención del 

feminicidio en la ciudad? 
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5. ¿Respecto a los trazadores presupuestales en relación con las estrategias de 

disminución de violencias basada en género (violencia vicaria, feminicidio, víctimas 

por ataques de ácido entre otras) se encuentran formulados? Desglósese. 

6. ¿Cuáles y cuántos son los recursos asignados en relación con la violencia de género 

ejercida hacia las niñas y adolescentes en los colegios de la ciudad? 

7. ¿Cuántas casa refugio tiene en este momento en la ciudad? ¿Cuántas casas refugio 

se establecerán para 2026 de acuerdo con las cifras de medidas de protección 

determinadas en la ciudad? Desglose 

8. ¿Sobre la incidencia política de las mujeres en los gobiernos locales, como parte 

del empoderamiento en la ciudad, como se relaciona esto con la disminución de las 

violencias basadas en género y sus distintos espectros? 

9. ¿Cómo serán incluidas las mujeres que se encuentran en casas refugio en las 

estrategias de empoderamiento económico del proyecto de inversión 8232? 

10. ¿En relación con la sentencia T-414 de 2025 cómo se han trazado las estrategias 

para implementar esta norma de la corte constitucional, a las mujeres que se 

encuentran en las casas refugio y cuáles serán los trazadores presupuestales 

vinculados a la política pública de mujer y género PPMYG? 

11. ¿En relación de las mujeres víctimas de trata de personas, en que proyecto de 

inversión se vinculan los procesos de prevención y articulación interinstitucional 

para la disminución de este delito? 

12. ¿Cuál es la asignación presupuestal para las manzanas del cuidado, sus programas 

y la contratación de personal? 

13. Respecto a los proyectos de inversión relacionados con la implementación de 

estrategias de participación, territorialización y transversalización de la Política 

Pública de Mujeres y Equidad de Género a nivel local en Bogotá D.C. indique cuál 

ha sido su asignación presupuestal durante los años 2012, 2013, 2014, 2015, 

2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025. 

14. Refiera detalladamente la ejecución, el presupuesto y los resultados del proyecto de 

inversión Fortalecimiento de la estrategia de acogida, atención y prevención de 

violencias contra las mujeres en el espacio público y privado en Bogotá D.C. durante 

los años 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025. 

15. Teniendo en cuentas los gastos de inversión solicitados para 2026 para el sector 

mujer $104.153.607.000, de este valor cuanto estará destinado para el proyecto de 

inversión 8223 “Implementación de estrategias de participación, Territorialización y 

transversalización de la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género a nivel 

local en Bogotá D.C? Desglose cuanto se utilizará para contratación de talento 
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humano, cuanto para desarrollo de las estrategias establecidas en el plan de acción 

2026? 

16. Sírvase informar qué presupuesto y desde que proyecto de inversión se tiene 

previsto ejecutar los recursos para el 2026 en torno al cumplimiento de lo estimado 

en el Acuerdo 927 de 2024 por el cual se adopta el Plan Distrital de Desarrollo, con 

relación a la implementación del plan de acción de política pública de la bicicleta 

que busca que más mujeres usen la bicicleta como medio de transporte y se 

disminuya la brecha con relación al uso de la bicicleta por parte de hombres, adjunte 

cronograma de eventos y actividades relacionadas. 

Secretaría Distrital de Salud 

 

1. ¿Cómo se fortalecerá la atención en salud para la población con discapacidad, 

incluyendo rehabilitación y terapias, en el presupuesto 2026? 

2. ¿Qué recursos se asignan en el presupuesto 2026 para programas de prevención y 

tratamiento del consumo de sustancias psicoactivas? 

3. ¿Cuál es el monto total aprobado en el presupuesto distrital 2026 asignado al 

Programa 12. Salud Pública Integrada e Integral destinado específicamente a 

intervenciones relacionadas con políticas de drogas (prevención, tratamiento, 

reducción de daño, rehabilitación, protección social y acciones intersectoriales)? 

Indique la cifra total en pesos y el artículo/partida presupuestal correspondiente. 

4. Desagreguen ese monto por renglones o componentes (por ejemplo: prevención 

comunitaria, tratamiento y rehabilitación, reducción de daños, fortalecimiento 

institucional, investigación y monitoreo, capacitación, campañas educativas, 

infraestructura, compras/contratos). Para cada renglón indiquen el valor asignado. 

5. ¿Se destinarán recursos en la propuesta de presupuesto 2026 para programas de 

participación y comunicación con las comunidades afectadas por el relleno 

sanitario? 

6. ¿Se asignan recursos para atención en salud física y mental especializada para 

excombatientes en el presupuesto 2026? 

7. ¿Se destinarán recursos en la propuesta de presupuesto 2026 para el monitoreo y 

control de los operadores del servicio de aseo en términos de cumplimiento y 

calidad? 

8. ¿De los recursos asignados en la propuesta de presupuesto para el año 2026, cual 

es el porcentaje destinado y monto total para el pago de sentencias judiciales 

ejecutoriadas fruto de las demandas por contratos realidad en contra de la 

Secretaría Distrital de Salud y a cada una de las 4 Subredes de Salud en el Distrito 

Capital? 
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9. ¿Sírvase indicar de conformidad con el presupuesto asignado o contemplado por 

parte del Distrito Capital en el presupuesto del año 2026 a la Secretaria Distrital de 

Salud y a cada una de las 4 Subredes de Salud, cuál es el porcentaje de incremento 

para la vigencia 2026 para los contratos por OPS a los distintos profesionales que 

prestan sus servicios al sector salud? 

10. Describa el déficit reportado de las subredes de salud, en qué medida será cubierto 

el déficit en número de pesos anualizado a 2026 y su peso porcentual. grafique la 

respuesta. 

11. ¿ Que justifica el decrecimiento del 31,7% para el año 2026 con respecto al año 

2025 del concepto “Implementación de intervenciones colectivas que promuevan 

conductas de cuidado priorizando la movilidad segura y saludable” según lo 

contemplado en el anexo 2 del Proyecto Presupuesto 2026 Bogotá, Distrito Capital 

presentado al Concejo de Bogotá? 

12. ¿Bajo qué código, que concepto y asignación presupuestal especifica según lo 

contemplado en el anexo 2 del Proyecto Presupuesto 2026 Bogotá, Distrito Capital 

presentado al Concejo de Bogotá se incluye las metas, indicadores y actividades 

relacionadas con la prevención y atención del VIH ? 

13. ¿Bajo qué código, que concepto y asignación presupuestal especifica según lo 

contemplado en el anexo 2 del Proyecto Presupuesto 2026 Bogotá, Distrito Capital 

presentado al Concejo de Bogotá se incluye el plan de acción del fast track 

mencionado en las metas del PDD “Bogotá Camina Segura” relacionados con las 

Metas 959595 establecidas por ONUsida para VIH SIDA las cuales Bogotá firmo 

compromiso? 

14. ¿Bajo qué código, que concepto y asignación presupuestal especifica según lo 

contemplado en el anexo 2 del Proyecto Presupuesto 2026 Bogotá, Distrito Capital 

presentado al Concejo de Bogotá se incluye las acciones relacionadas con el 

acompañamiento para tránsitos seguros para personas trans? 

15. ¿Cuál es la justificación técnica del incremento del 12,3 % en el presupuesto del 

sector salud para 2026 y cómo se proyecta su impacto en cobertura, calidad y 

oportunidad en la atención? 

16. ¿Qué indicadores o metas de resultado sustentan el aumento de recursos en el 

Fondo Financiero Distrital de Salud (FFDS)? 

17. ¿Qué criterios utilizó la Secretaría Distrital de Salud para distribuir los recursos entre 

las cuatro subredes y Capital Salud? 

18. ¿Se realizó un estudio de costo-beneficio o evaluación ex post de los proyectos 

2025 para priorizar los incrementos en 2026? 
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19. ¿Cuál es el cronograma real y la disponibilidad presupuestal para la finalización de 

los hospitales de Usme y Bosa? 

20. ¿Cómo se garantizará la sostenibilidad operativa y dotacional de estas nuevas 

infraestructuras una vez entren en funcionamiento? 

21. ¿Qué avances tiene el plan de modernización del Hospital Santa Clara y el Hospital 

de Kennedy, y cuál es el estado contractual de dichas obras? 

22. ¿Qué mecanismos de seguimiento se aplicarán para evitar retrasos o sobrecostos 

en los proyectos de infraestructura hospitalaria? 

23. ¿Cuál es el destino detallado de los $188.537 millones asignados a Capital Salud 

en 2026? 

24. ¿Qué porcentaje de estos recursos se destinará a pago de deuda con las subredes 

ESE y qué porcentaje a fortalecimiento administrativo o tecnológico? 

25. ¿Qué acciones se adelantan para garantizar la sostenibilidad financiera de Capital 

Salud frente al aumento del gasto médico y la cartera hospitalaria? 

26. ¿Cómo se está asegurando que los aportes distritales no se utilicen para cubrir 

pérdidas recurrentes de operación o déficits históricos? 

27. ¿Qué entidades serán responsables de implementar el Expediente Clínico 

Electrónico Distrital y cuál es el cronograma de interoperabilidad entre Capital Salud 

y las subredes? 

28. ¿Cómo se está protegiendo la información sensible de los pacientes y qué inversión 

se destina a ciberseguridad? 

29. ¿Qué resultados concretos se esperan de la digitalización en reducción de tiempos, 

costos o duplicidades? 

30. ¿Cómo se distribuirán los recursos adicionales para el modelo territorial de Atención 

Primaria en Salud (APS) en las localidades con mayor déficit? 

31. ¿Qué estrategias se financiarán para salud mental y prevención de consumo de 

SPA, y cuál es el monto asignado a esos programas? 

32. ¿Cómo se coordina el aumento del presupuesto en salud pública con las metas del 

Plan Distrital de Desarrollo 2024–2027? 

33. ¿Qué porcentaje del presupuesto del FFDS está comprometido en el rubro de 

“atención de compromisos laborales y pasivos de vigencias anteriores”? 

34. ¿Existen demandas judiciales o procesos de “contratos realidad” en trámite que 

puedan comprometer los recursos de inversión del sector? 

35. ¿Qué mecanismos de control y seguimiento se aplican para el uso de los recursos 

de sentencias y conciliaciones judiciales? 
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36. ¿Qué indicadores de desempeño (cobertura, oportunidad, mortalidad evitable, 

satisfacción del usuario) se esperan mejorar con el incremento del presupuesto 

2026? 

37. ¿Se cuenta con una línea base 2025 para medir el impacto del gasto adicional? 

38. ¿Cómo se evaluará el cumplimiento de las metas de inversión en infraestructura, 

APS y digitalización al cierre de la vigencia? 

39. Sírvase indicar el presupuesto, proyecto de inversión y cronograma de actividades 

destinados a la ejecución de la política pública de sustancias psicoactivas en Bogotá 

para el año 2026. 

Secretaría de Educación del Distrito. 

 

1. ¿Qué programas de educación inclusiva y formación especializada se financiarán 

en 2026 para personas con discapacidad? 

2. ¿El presupuesto 2026 contempla recursos para educación formal y no formal 

dirigida a excombatientes y sus familias? 

3. ¿Qué medidas se financiarán en la propuesta de presupuesto 2026 para desarrollar 

campañas de sensibilización y educación sobre los riesgos del consumo de SPA? 

4. Explique¿cuántos recursos se invertirán en el proceso de salud mental en los 

colegios? y ¿qué rol tendrán los orientadores escolares en la planeación ejecución 

y evaluación de estas intervenciones?. 

5. ¿Bajo qué código, qué concepto y asignación presupuestal específica según lo 

contemplado en el anexo 2 del Proyecto Presupuesto 2026 Bogotá Distrito Capital, 

presentado al Concejo, se incluye la educación para jóvenes y adultos en modalidad 

flexible jornada nocturna en las instituciones educativas Distritales? 

6. ¿Bajo qué código, que concepto y asignación presupuestal específica según lo 

contemplado en el anexo 2 del Proyecto Presupuesto 2026 Bogotá Distrito Capital, 

presentado al Concejo se incluye la educación en las instituciones educativas de la 

ruralidad de Bogotá? 

7. ¿Bajo qué código, que concepto y asignación presupuestal específica según lo 

contemplado en el anexo 2 del Proyecto Presupuesto 2026 Bogotá Distrito Capital, 

presentado al Concejo se incluye los proyectos de inclusión y ejecución de las 

metas, indicadores y actividades del plan de acción de la política pública LGBTI 

según el acuerdo 371 de 2009 ? 

8. ¿Qué justifica la reducción del presupuesto de la Universidad Distrital 3,9% para el 

año 2026 con respecto al año 2025, según lo contemplado en el anexo 2 del 

Proposición No. 1291 de 2025
12 de noviembre de 2025



 
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:  01 

FECHA: 14-NOV-2019 

  
Proyecto Presupuesto 2026 Bogotá Distrito Capital, presentado al Concejo de 

Bogotá? 

9. Sírvase entregar el presupuesto estimado por la Secretaría de Educación para la 

promoción y uso de la bicicleta, en particular lo relacionado con los programas “Al 

colegio en Bici” y “Biciparceros” (Plan Distrital de Desarrollo 2025-2027), teniendo 

presente lo contemplado en el proyecto de acuerdo 842 de 2025 “Presupuesto Anual 

de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la 

vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026”. 

Incluya los rubros correspondientes por proyecto de inversión y el cronograma de 

actividades relacionadas. Adicionalmente incluya los colegios y localidades que 

estarán en programación durante 2026, y que colegios nuevos entrarán a los 

programas mencionados para la vigencia 2026. 

10. Sírvase informar qué presupuesto y desde que proyecto de inversión se tiene 

previsto ejecutar los recursos para el 2026 en torno al cumplimiento de lo estimado 

en el Acuerdo 927 de 2024 por el cual se adopta el Plan Distrital de Desarrollo, con 

relación a la contratación de talento humano que hace parte de los programas Al 

Colegio en Bici y Biciparceros. Adicionalmente indique la siguiente información con 

relación a lo estimado para 2026: 

a. Número de contratistas, desagregue en los diferentes niveles 

coordinadores, técnicos, guías, mecánicos, pedagogos, administrativos. 

b. Indique los perfiles que se tienen para el talento a contratar para los 

programas Al Colegio en Bici y Biciparceros, en los diferentes niveles. 

c. Indique el modelo de convocatoria a través del cual se vincula al talento 

humano para los programas Al Colegio en Bici y Biciparceros. 

d. Indique sobre los protocolos establecidos para desarrollo de actividades de 

campo de los programas Al Colegio en Bici y Biciparceros. 

Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP) 

 

1. ¿Qué recursos se asignan en el presupuesto 2026 para fortalecer y apoyar a los 

recicladores de oficio en Bogotá? ¿Incluye inversiones en infraestructura como 

bodegas y centros de acopio? 

2. ¿Cuál es el monto asignado en el presupuesto 2026 para la gestión y operación del 

relleno sanitario Doña Juana? 

3. ¿Qué inversiones se contemplan para mejorar la infraestructura y tecnología 

utilizada en el relleno sanitario? 

4. ¿Qué recursos se asignan en el presupuesto 2026 para la implementación y 

consolidación del nuevo esquema de aseo en Bogotá? 
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5. ¿Cómo se integrarán los recicladores de oficio en el nuevo esquema de aseo 

contemplado en el presupuesto 2026? 

6. ¿Cómo se garantizará la remuneración justa y oportuna a los recicladores por su 

labor en el manejo de residuos según la propuesta de presupuesto para el 2026? 

7. ¿Cómo se financiarán las inversiones en modernización de la flota de vehículos y 

equipos de recolección de residuos en 2026? 

8. ¿Contempla el presupuesto 2026 inversiones en sistemas de tratamiento de 

lixiviados y control de emisiones en Doña Juana? 

Alta Consejería de Paz, Víctimas y Reconciliación 

 

1. ¿Qué proyectos específicos se financiarán para apoyar la reincorporación social y 

económica de excombatientes en 2026? 

2. ¿Cómo se coordinan los esfuerzos entre las distintas entidades para brindar una 

atención integral a la población de excombatientes según lo propuesto en el 

presupuesto del 2026? 

Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 

 

1. ¿Cómo se coordinarán las acciones interinstitucionales para abordar el consumo de 

SPA desde una perspectiva integral en 2026? 

2. ¿De cara a la construcción de la segunda Cárcel Distrital como se coordinarán las 

acciones interinstitucionales para mitigar el impacto social con la construcción del 

centro carcelario en las localidades y barrios aledaños al mismo? 

3. ¿Sírvase indicar cuál es monto del presupuesto asignado o contemplado por parte 

del Distrito Capital en el presupuesto del año 2026 para la construcción de la 

segunda Cárcel Distrital y de este, en que porcentaje se destinará para mitigar el 

impacto social con la construcción del centro carcelario en las localidades y barrios 

aledaños al mismo ? 

4. ¿Cuáles serán los planes, programas y proyectos destinados para mitigar el impacto 

social con la construcción del centro carcelario en las localidades y barrios aledaños 

al mismo? 

5. Sírvase entregar el presupuesto estimado por la Secretaría de Seguridad para la 

promoción y uso de la bicicleta, y para la protección de los ciclistas (Plan Distrital de 

Desarrollo 2025-2027), teniendo presente lo contemplado en el proyecto de acuerdo 

842 de 2025 “Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones 

de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y 

el 31 de diciembre de 2026”. Incluya los rubros correspondientes por 
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proyecto de inversión y el cronograma de actividades relacionadas para la vigencia 

2026. 

6. Sírvase indicar cuál es el presupuesto de 2026 para los programas y proyectos 

relacionados con Justicia Restaurativa. Indique en una matriz su distribución 

7. Sírvase informar el presupuesto estimado por la Secretaría de Seguridad para el 

programa “Fortalecimiento de las capacidades del Sistema de operación y 

Tecnológico del C4 en Bogotá D.C” (Plan Distrital de Desarrollo 2025-2027), 

teniendo presente lo contemplado en el proyecto de acuerdo 842 de 2025 

“Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, 

Distrito Capital para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de 

diciembre de 2026”. Incluya los rubros correspondientes por proyecto de inversión y 

el cronograma de actividades relacionadas para la vigencia 2026. 

8. Sírvase indicar, de acuerdo a lo contemplado en el proyecto de acuerdo 842 de 2025 

“Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, 

Distrito Capital para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de 

diciembre de 2026” ¿Cuál es el monto destinado para la implementación del acuerdo 

983 del 2025? Incluya los rubros correspondientes por proyecto de inversión y 

cronograma de actividades relacionados con la vigencia 2026 . 

9. Sírvase indicar, de acuerdo a lo contemplado en el proyecto de acuerdo 842 de 2025 

“Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, 

Distrito Capital para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 

31 de diciembre de 2026” ¿Cuál es el monto destinado para la estrategia 

“guardianes del orden”? Incluya los rubros correspondientes por proyecto de 

inversión y cronograma de actividades relacionados con la vigencia 2026 . 

10. Sírvase indicar, de acuerdo a lo contemplado en el proyecto de acuerdo 842 de 

2025 “Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de 

Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 

31 de diciembre de 2026” ¿cuál es el monto destinado al proyecto de inversión 

“Desarrollo de un sistema de información integrado y de gestión del conocimiento 

para el análisis estratégico en el Sector Seguridad, Convivencia y Justicia en Bogotá 

D.C” .Incluya los rubros correspondientes por proyecto de inversión y cronograma 

de actividades relacionados con la vigencia 2026 . 

11. Sírvase informar qué presupuesto y desde que proyecto de inversión se tiene 

previsto ejecutar los recursos para el 2026 en torno al cumplimiento de lo estimado 

en el Acuerdo 927 de 2024 por el cual se adopta el Plan Distrital de Desarrollo, con 

relación al cumplimiento del artículo 30. Rutas Seguras para Ciclistas, que establece 

“La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, en 
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articulación con la MEBOG, la Secretaría Distrital de Movilidad y el IDRD, fortalecerá 

la estrategia Rutas Seguras para Ciclistas con el fin de que deportistas profesionales 

y aficionados del ciclismo, colectivos, caravanas de ciclistas y ciudadanía en general 

puedan contar con acompañamiento policial y presencia institucional (fija y móvil)”, 

adjunte cronograma de eventos y actividades relacionadas. 

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud (IDIPRON) 

 

1. ¿El presupuesto 2026 contempla inversiones en programas dirigidos a población 

juvenil y en situación de vulnerabilidad respecto al consumo de SPA? 

2. De la inversión asignada para el 2026, ¿cuáles son los proyectos de inversión 

específicos a los que se destinarán estos recursos? 

3. El IDIPRON proyecta recursos para 2026 por adición o nuevos convenios 

interadministrativos, detalle los nuevos convenios indicando recursos de cada uno, 

objetivo, resultados esperados y número de beneficiarios. 

4. ¿Cuántos jóvenes espera el IDIPRON impactar o vincular en 2026 a través del 

modelo de "formación y experiencia productiva" financiado por los convenios? 

5. Sírvase de compartir los recursos ejecutados por la entidad por meta y proyecto de 

inversión durante 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 

2022, 2023, 2024 y 2025. 

 
Secretaría Distrital del Hábitat 

 

1. ¿Cuántos procesos de comunidades energéticas realizará en el año 2026?, 

discrimine por localidad, si es urbano o rural, recurso proyecto a asignar por 

localidad, en gráficas de mapa de bogotá y gráficas estadísticas. 

2. ¿Cuál es el porcentaje de vivienda VIP que se realizará en el año 2026? según la 

proyección de la meta del plan plurianual de inversión para esta meta de la vigencia 

2026. 

3. ¿Qué avances se han alcanzado en 2025 con respecto a la construcción y 

mantenimiento de acueductos veredales en las zonas rurales de Bogotá? ¿Cómo 

se ha distribuido el presupuesto para estas obras y cuál es el nivel de ejecución? 

4. ¿Qué mecanismos de control se implementarán en 2026 para asegurar que el 

presupuesto destinado a los acueductos veredales sea ejecutado de manera 

eficiente y beneficie a las comunidades rurales? 
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5. ¿Cuál ha sido el avance en la implementación de proyectos de comunidades 

energéticas durante 2025, en línea con el compromiso de transición energética del 

PDD? 

6. ¿Cómo se destinará el presupuesto 2026 para fortalecer las comunidades 

energéticas, especialmente en términos de promoción de energías renovables y 

cierre de brechas energéticas en las zonas más vulnerables? 

7. ¿Se han identificado obstáculos específicos en 2025 que han retrasado la 

implementación de estos proyectos? Si es así, ¿qué soluciones se contemplan para 

2026? 

8. Explique cuál es el impacto de los programas de eficiencia energética para el 2026 

de manera porcentual según el consumo de energía de la ciudad, discrimine por 

localidad y grafique un mapa de Bogotá dividido por localidades. 

9. Gráque en un mapa de Bogotá divido por localidad el consumo de energía, 

discriminando las 20 zonas de mayor consumo de la ciudad con un color diferente. 

10. En una tabla sírvase informar por estrato, y uso residencial, comercial y sector 

público, cual es el consumo de energía de Bogotá y discrimine por localidad en una 

segunda tabla. 

11. Especifique el consumo de energía de los edificios en propiedad del distrito y en 

administración del distrito, cuantos de estos cuentan con sistemas de eficiencia 

energética y discrimine el porcentaje de ahorro de energía en relación a su eficiencia 

energética. si es necesario responda esta pregunta en conjunto con la Secretaria 

General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, la empresa de energía de bogotá y ENEL. 

Atenea 

 

1. ¿Cuál ha sido el desempeño de Atenea en 2025 en términos de ejecución 

presupuestal? ¿Se han cumplido las metas establecidas, y qué problemas de 

gestión se han identificado? 

2. ¿Qué cambios se proponen en la asignación y manejo del presupuesto de Atenea 

para 2026 para mejorar la eficiencia y garantizar el cumplimiento de los objetivos 

del PDD? 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas: 

 

1. ¿Cómo se ha ejecutado el presupuesto destinado a la Universidad Distrital 

Francisco José de Caldas en 2025, particularmente en lo que respecta a mejoras 
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de infraestructura, programas académicos y condiciones laborales de los docentes? 

2. ¿Qué recursos específicos se asignan en 2026 para resolver las deficiencias en 

infraestructura educativa y apoyar el fortalecimiento académico y administrativo de 

la Universidad Distrital? 

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 

 

1. ¿Cuáles han sido los resultados de las inversiones en programas para la vida 

campesina durante 2025? ¿Se han cumplido las metas relacionadas con el 

desarrollo rural y el apoyo a las economías campesinas? 

2. ¿Cómo se planea ajustar el presupuesto 2026 para garantizar un mayor impacto en 

las comunidades rurales, en términos de infraestructura, acceso a servicios básicos 

y apoyo a la producción agrícola sostenible? 

3. ¿Cuántos corazones productivos, cuáles y con cuántos recursos y unidades 

productivas se impactan en 2026?, grafique en un mapa por localidad con cifras 

porcentuales de número de unidades productivas y porcentaje de presupuesto. 

4. Explique con cifras el impacto de los programas de apoyos financieros en número 

de empleos nuevos, aumentos de producción o comercialización y formalización de 

emprendimiento del 2025 y la proyección del 2026. 

5. Especifique las cifras de unidades productivas identificadas por corazón productivo 

por localidad y proyecté el porcentaje de atención por localidad según los recursos 

y la atención presupuestada, grafique porcentualmente en un mapa por localidad. 

6. Sírvase entregar el presupuesto estimado por la Secretaría de Desarrollo 

Económico para la promoción y uso de la bicicleta, tanto desde ele deporte, la 

recreación o el transporte en particular lo relacionado con actividades de estímulos 

y emprendimientos para el sector comercial de la bicicleta (Plan Distrital de 

Desarrollo 2025-2027), teniendo presente lo contemplado en el proyecto de acuerdo 

842 de 2025 “Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones 

de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y 

el 31 de diciembre de 2026”. Incluya los rubros correspondientes por proyecto de 

inversión y el cronograma de actividades relacionadas para la vigencia 2026. 

7. ¿Cuántos negocios locales serán beneficiados en el marco del proyecto de inversión 

8164 - Fortalecimiento de los negocios locales de la ciudad de Bogotá D.C.? Así 

mismo realice un comparativo con los años 2020, 2021, 2022, 2023, 

2024 y 2025 
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8. Sírvase de indicar que programas o proyectos tienen relacionados con la 

autonomía económica de mujeres cuidadoras, con iniciativas económicas propias. 

¿Cuánto presupuesto tiene destinado para 2026? 

9. Sírvase indicar el plan de acción para la construcción de la Política pública de 

Bogotá 24 horas y su designación presupuestal para 2026 

10. Indique qué acciones y programas tienen proyectadas para continuar con el 

fortalecimiento de una Bogotá 24 horas. ¿Cuál es el presupuesto para lo anterior? 

¿como estan incluidos los locales y establecimientos de la noche 

 
Instituto para la Economía Social - IPES 

 

1. Sírvase indicar el estado financiero de ejecución del presupuesto para el 

funcionamiento de las Plazas Distritales de Mercado. Discrimine por cada Plaza de 

Mercado. 

2. Sírvase indicar el presupuesto que se destinará para el Plan Piloto de Alianza 

Público - Popular para la administración de la Plaza de Mercado del Samper 

Mendoza. 

3. Señale en qué proyectos de inversión se han presentado rezagos en ejecución de 

meta física o financiera, favor discriminar presentando las razones y acciones de 

mejora realizadas 

4. Informe el avance porcentual de los productos de política pública versus la 

programación de cada uno para la vigencia 2025 

5. Cuál fue el presupuesto invertido para ejecutar acciones de política pública, 

discrimine por cada uno de los productos según su avance para la vigencia 2025 

6. Anuncie la proyección presupuestal para cada uno de los productos de política 

pública para la vigencia 2026 

7. ¿Cuál ha sido la inversión durante la vigencia 2025 destinada para atender los 

vendedores informales del SITP? 

8. Se prevé inversión para la vigencia 2026 para atender vendedores del transporte 

público? 

9. ¿Cuáles han sido las acciones que ha generado su entidad para posibles alianzas 

con las empresas METRO y Transmilenio para garantizar mejores condiciones para 

los vendedores del transporte público? 

10. Dentro del proyecto de inversión 7927 Fortalecimiento para la integración 

económica y productiva de las unidades de negocio de la economía informal de 

Bogotá D.C, ¿su entidad ha tenido como beneficiarios a vendedores informales del 

SITP?. Si no, por favor argumente su respuesta. 
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Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 

 

1. Explique, ¿cuántos recursos invertirá la empresa del presupuesto distrital del 2026? 

y de otras fuentes de la empresa (discriminando cada origen de presupuesto) para 

la venta de agua en bloque, su operación y la ampliación de matriz de acueducto y 

alcantarillado a los municipios de la sabana de Bogotá. 

2. Explique de manera detallada el sustento jurídico, normativo y técnico de la venta 

de agua en bloque en un momento de escasez de recurso hídrico, explique el 

sustento normativo, jurídico y técnico de la determinación de excedente de agua que 

habilita a la empresa la venta de agua en bloque en los momento de escasez y 

declaratoria de racionamiento. 

3. Explique con grafis la sganas de la empresa por la venta de agua en bloque en los 

últimos 10 años, la proyección de las ganancias para el año 2026, y explique estas 

ganancias en relación a los costos de inversión discriminando recursos del 

presupuestos distrital y recursos propios de la empresa en relación a las ganancias 

de los contratos de agua en bloque, especificando la información por contrato. 

Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 

 

1. Sírvase informar, en torno al cumplimiento de lo estimado en el Acuerdo 927 de 

2024 por el cual se adopta el Plan Distrital de Desarrollo, cuál es el estado del 

cumplimiento del artículo 247 que establece que “La administración distrital, en 

cabeza de la Secretaría General, establecerá una figura gerencial con el fin de 

fortalecer la articulación interinstitucional de la política pública de la bicicleta en 

Bogotá D.C.”, que según mesa técnica de mayo de 2025, para octubre de este 

mismo año ya debía estar en implementación, adjunte cronograma y actividades 

relacionadas. 

2. Sírvase entregar el presupuesto estimado por la Secretaría General para la 

promoción y uso de la bicicleta, en particular lo relacionado con la creación de la 

Figura Gerencial de la Bicicleta (Plan Distrital de Desarrollo 2025-2027), teniendo 

presente lo contemplado en el proyecto de acuerdo 842 de 2025 “Presupuesto Anual 

de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la 

vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026”. 

Incluya los rubros correspondientes por proyecto de inversión y el cronograma de 

actividades relacionadas para la vigencia 2026. 
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Instituto Distrital de Turismo 

 

1. Sírvase informar, en torno al cumplimiento de lo estimado en el Acuerdo 927 de 

2024 por el cual se adopta el Plan Distrital de Desarrollo, cuál es el estado del 

cumplimiento del Acuerdo 927 de 2024 por el cual se adopta el Plan Distrital de 

Desarrollo y en su artículo 298, Proyecto 68 que establece la “Implementación de 

una ruta regional de biciturismo “Ruta TRASANDINA” en los departamentos de 

Boyacá, Cundinamarca y Bogotá D.C.”, adjunte cronograma y actividades 

relacionadas. 

Secretaria Distrital de Gobierno 

 

1. ¿Cuál es el trazador presupuestal para la implementación de la política pública de 

las y los vendedores informales desde las alcaldías locales? 

2. ¿Cuál es la razón de que en el presupuesto 2026, no se unifique ni se presente 

ningún programa a cargo de las alcaldías locales para atender vendedoras y 

vendedores informales? 

3. ¿Bajo qué código, qué concepto y asignación presupuestal específica según lo 

contemplado en el Proyecto Presupuesto 2026 se contempla dar cumplimiento al 

Acuerdo Distrital 896 de 2023 en sus artículos 18 y 19? 

4. ¿Bajo qué código, qué concepto y asignación presupuestal específica según lo 

contemplado en el Proyecto Presupuesto 2026 se contempla dar cumplimiento al 

Acuerdo Distrital 812 de 2021 artículo 10? 

5. ¿Qué partidas dentro de los Fondos de Desarrollo Local para 2026 fueron 

previstas para intervenciones relacionadas con sustancias psicoactivas y política de 

drogas? Indiquen montos por localidad. 

6. Sírvase informar qué presupuesto y desde que proyecto de inversión se tiene 

previsto ejecutar los recursos para el 2026 en torno al cumplimiento de lo estimado 

en el Acuerdo 927 de 2024 por el cual se adopta el Plan Distrital de Desarrollo, con 

relación al cumplimiento del Acuerdo 954 del 19 de diciembre de 2024 “POR MEDIO 

DEL CUAL SE PROMUEVE LA DISPOSICIÓN TEMPORAL DE PARQUEADEROS 

PARA BICICLETAS EN EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE 

APROVECHAMIENTO ECONÓMICO EN EL ESPACIO PÚBLICO, QUE 

IMPLIQUEN AGLOMERACIONES DE ALTA COMPLEJIDAD. Adicionalmente 

indique cuál ha sido el proceso llevado a cabo para cumplir con lo estimado en el 

Acuerdo 954 de 2024, e indique para cuando se tiene previsto la implementación en 

los eventos contemplados en dicho acuerdo. 
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PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:  01 

FECHA: 14-NOV-2019 

  
Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal - IDPAC 

 

1. Sírvase informar, en torno al cumplimiento de lo estimado en el Acuerdo 927 de 

2024 por el cual se adopta el Plan Distrital de Desarrollo, cuál es el estado del 

cumplimiento del Acuerdo 927 de 2024 por el cual se adopta el Plan Distrital de 

Desarrollo y en su artículo 14, Programa 26. Movilidad Sostenible, que establece 

“Además, se promoverá una mayor y mejor participación de usuarios de bicicleta y 

peatones.”, adjunte cronograma y actividades relacionadas. 

Cordialmente, 
 
 
 
 

ROCÍO DUSSÁN PÉREZ 
PDA- Coalición pacto Histórico 
Concejala - Vocera 

 
 
 
 

DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA 
PDA- Coalición pacto Histórico 
Concejala - Citante 

 

 

QUENA RIBADENERIA MIÑO 
PDA- Coalición pacto Histórico 
Concejala - Citante 
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